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Empresa Responsable de la Promoción:  
 
COCA-COLA EUROPACIFIC PARTNERS IBERIA, S.L.U., con C.I.F. nº B-86561412 y con 
domicilio social en calle Ribera del Loira, 20-22, 28042 Madrid (en adelante, “CCEP IBERIA”). 
 
Organiza la promoción denominada “FANTA PARQUES HORECA 2026” (en adelante, la 
“Promoción”), que se desarrollará de conformidad con las presentes bases legales (en adelante, 
las “Bases”).  
 
Período de Vigencia: La Promoción comienza el 1 de julio de 2026 y finaliza el 31 de julio de 
2026 a las 23:59 horas ambos incluidos (el "Período de Promoción").  
 
En Canarias, la Promoción comienza el 1 de julio de 2026 y finaliza el 31 de julio de 2026 a 
las 22:59 ambos incluidos. (el "Período de Promoción"). 
 
Ámbito de la promoción: Ámbito nacional 

Residentes legales en España, territorio nacional español peninsular, Ceuta y Melilla, Canarias y 

Baleares. Sólo podrán resultar Ganadores del premio los mayores de 16 años. 

Establecimientos: Puntos de venta donde los participantes deberán realizar el Esfuerzo de 

Compra para participar en la presente Promoción, de acuerdo con: 

Se consideran adheridos a la Promoción todos aquellos bares y restaurantes del territorio 

español que comercialicen algún producto Fanta (Fanta Naranja, Fanta Limón o Fanta 

Frambuesa) (en adelante, “Establecimiento”). 

Productos Promocionados: Todos los productos participantes en la presente promoción bajo la 

marca Coca-Cola en los siguientes formatos de Vidrio Retornable (en adelante, “VR”). 

Fanta Naranja: VR 237ml y 350ml 
 

Fanta Limón: VR 237ml y 350ml 
 
Fanta Frambuesa: VR 237ml 

 

Siempre que dichos productos se encuentren disponibles para su comercialización en los 

Establecimientos adheridos a la promoción (en adelante, “Productos Promocionados” o “Producto 

Promocionado”). 

 

A.- ¿Quién puede participar? 

Podrán participar todas las personas físicas, mayores de 16 años, residentes en España, que 

realicen la compra de 1 Productos Promocionados detallada en el apartado siguiente en los 

Establecimientos. 

 

 

PROMOCIÓN FANTA PARQUES HORECA 2026 
2025 
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B.- ¿Cómo participar? 

B. 1.- COMPRA MÍNIMA DE PRODUCTOS PROMOCIONADOS 

Dentro del Período de Promoción, el consumidor que desee participar deberá adquirir, en 

cualquiera de los Establecimientos adheridos a la Promoción, al menos 1 Producto 

Promocionado. 

Asimismo, deberá realizar una fotografía del Producto Promocionado adquirido en el propio 

Establecimiento y geolocalizar correctamente el lugar desde el que participa (en adelante, el 

“Esfuerzo de Compra”). 

Sólo generarán participaciones válidas aquellos Esfuerzos de Compra realizados durante el 

Período de Promoción, comprendido entre el 1 de julio de 2026 y el 31 de julio de 2026. 

Cada Esfuerzo de Compra validado dará derecho a una participación en la presente Promoción, 

de conformidad con lo establecido en las presentes Bases. 

B. 2.- PARTICIPACIÓN  

La participación en la presente Promoción implica la aceptación íntegra de las presentes Bases. 

Una vez completado el proceso de registro e identificación, el participante deberá: 

1. Acceder a la plataforma promocional mediante el código QR incluido en el Producto 
Promocionado, o del material promocional que encontrarán en el establecimiento o a 
través de la URL habilitada para la promoción, https://www.coca-
cola.com/es/es/offerings/promo-parques-fanta 

2. Autorizar la geolocalización del Establecimiento desde el que participa.  
3. Subir una fotografía en la que se visualice claramente el Producto Promocionado 

adquirido.  
4. Enviar la participación para su validación.  

Una vez recibida la participación, el participante con participación validada recibirá una 

comunicación con un código descuento al parque adherido a la promoción más cercano a su 

ubicación en Google maps. En la misma comunicación, además se le indicará que permanezca 

atento al correo facilitado en registro donde se le informará en caso de que sea uno de los 

ganadores del sorteo diario. 

La entrega de cualquier premio quedará condicionada al cumplimiento de los requisitos 

establecidos en las presentes Bases y a la correcta validación de la participación por parte de 

CCEP IBERIA. 

  

B. 3.- REGISTRO IDENTIFICACIÓN Y PARTICIPACIÓN 
 
La participación en la presente promoción se realizará exclusivamente a través de la plataforma 
habilitada al efecto, siguiendo los pasos que se detallan a continuación: 
 

- El usuario deberá introducir una dirección de correo electrónico válida que será utilizada 
como medio principal de identificación y comunicación durante el desarrollo de la 
promoción. A efectos de validación de identidad, el usuario recibirá una clave de 
verificación en el correo electrónico facilitado, que deberá introducir para poder continuar 
con el proceso de registro. En caso de no completarse dicha validación, la participación 
no será considerada válida. 

https://www.coca-cola.com/es/es/offerings/promo-parques-fanta
https://www.coca-cola.com/es/es/offerings/promo-parques-fanta
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- Una vez validada la identidad, el participante deberá completar el registro proporcionando 

nombre, apellidos y fecha de nacimiento, garantizando que los datos facilitados son 
veraces, completos y actualizados. La inexactitud de los datos podrá dar lugar a la 
anulación de la participación. 

 
- El participante deberá permitir la geolocalización del establecimiento desde el que realiza 

la participación, siendo requisito imprescindible que dicha localización corresponda a un 
establecimiento real y participante en la promoción. 

 
- A continuación, el usuario deberá subir una fotografía del consumo, en la que se visualice 

claramente el producto participante (Fanta VR de 237 o 350 ml que incluya en su etiqueta 
el código QR de participación), tomada en el establecimiento desde el que participa y 
correctamente geolocalizada. 

 
- Una vez recibida la participación, todos los participantes recibirán una comunicación 

informativa confirmando que su participación ha sido registrada, indicándoseles que, una 
vez finalizado el proceso, se les informará si han resultado ganadores a través de la 
dirección de email aportada en el registro. Esta comunicación irá acompañada de un 
código descuento para la compra de entrada o entradas a unos de los parques adheridos 
a la promoción. Ver listado de parques en el Anexo 1*. Consulta las condiciones de cada 
parque en Anexo 2. 

- Las participaciones que no cumplan con lo recogido en el apartado Participación quedarán 
invalidadas comunicándoselo al participante mediante una notificación. 

 
 

B. 4.- SORTEO  

Mecánica para determinar participantes ganadores  

Durante el Período de Vigencia de la promoción, los sorteos se realizarán de forma periódica. 
Con carácter semanal, se recopilarán todas las participaciones realizadas a través de la página 
web https://www.coca-cola.com/es/es/offerings/promo-parques-fanta desde la última extracción. 
Mediante un programa informático, y de forma totalmente aleatoria y confidencial, se llevará a 
cabo dos extracciones semanales con todas las participaciones válidas, en la que se realizarán 
consecutivamente los sorteos correspondientes a cada uno de los días de la semana 
transcurridos desde la anterior extracción, determinándose así los ganadores de los premios 
puestos en juego en la presente promoción.  

En cada sorteo diario se elegirán al azar un total de 17 participaciones ganadoras, a las que se 
asignarán los premios dispuestos según distribución: 17 entradas dobles.  

En la mecánica de determinación de participaciones ganadoras se designarán participaciones 
reserva para los casos en los cuales el ganador no cumpla con los requisitos establecidos en las 
presentes bases o renuncie al premio. 

Establecimientos premiados 

Una vez finalizada la promoción dirigida al consumidor el 31 de julio, en aquellos puntos de venta 

(PDV) en los que se haya producido al menos un consumidor ganador de entradas dobles, el 

titular del establecimiento (hostelero) recibirá una comunicación por correo electrónico 

informándole de la disponibilidad de su premio y del procedimiento para su descarga. 

https://www.coca-cola.com/es/es/offerings/promo-parques-fanta
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El premio consistirá en una tarjeta monedero virtual, que podrá ser utilizada en comercios que 

acepten pagos mediante Visa. 

Para su canje deberán, a través de la plataforma que se les facilite, accede con los datos que se 

les indique, y descargar su tarjeta monedero virtual con importe de 40 euros. 

Dispondrán de un teléfono gratuito para consultas 900 828 011. Con horario de atención de L-V 

de 9 a 19 horas, hasta el 15 de septiembre de 2026 

Dispondrán hasta el 15 de septiembre para descarga de su tarjeta monedero y hasta el 31 de 

diciembre de 2027 para agotar el saldo disponible en la misma. 

 

B. 5.- PROCEDIMIENTO EN CASO DE INVALIDEZ DEL GANADOR: 

 

En caso de que la participación seleccionada como ganadora no cumpla con los requisitos de 

participación establecidos en estas bases, o el participante no cumpla con el requisito de edad, 

dicha participación será considerada inválida. En tal supuesto, CCEP IBERIA podrá descartarla 

y asignar el premio a otro participante.  

 

Si ninguna de las participaciones, ni la ganadora resultara válida conforme a lo dispuesto en estas 

bases, el premio se declarará desierto y quedará a disposición de CCEP IBERIA.  

 
 
B. 6.- PREMIOS: 

Premios incluidos  

- Se repartirán un total de 527 entradas dobles durante el periodo promocional, que se 
asignarán durante el mes de julio. 
 
 
Asignación total de entradas por parque:  

Port Aventura 250 

Caribe Park 50 

Aquopolis Villanueva de la Cañada 19 

Parque Atracciones Madrid 34 

Parque Warner Madrid 80 

Terra Mítica 35 

Isla Mágica 29 

ASPRO Aqualand Adeje 15 

ASPRO Aqualand Maspalomas 15 

 
 

- Cada día de promoción se repartirán 17 entradas dobles, asignadas mediante la mecánica 
descrita en el apartado SORTEO y distribuidas de la siguiente manera. 
Detalle del 1 al 10 de julio: 
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Detalle del 11 al 21 de julio: 
 

 
 
Detalle del 22 al 31 de julio:  

 
 
 

- Las entradas dobles consisten en dos entradas para una misma sesión y evento, no 
pudiendo fraccionarse, cambiarse por su valor en metálico, ni ser objeto de cambio, 
alteración o compensación alguna distinta a la indicada en las presentes bases. 
 

- La entrega de las 17 entradas dobles diarias se realizará en el mismo momento en que el 
se desarrolle la mecánica de sorteo que se llevará a cabo de forma periódica. 
 
 

- Las entradas se facilitarán al ganador en formato digital (código, PDF o sistema 
equivalente), a través del medio indicado en la promoción (correo electrónico, SMS u otra 
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plataforma habilitada), siendo responsabilidad del ganador facilitar correctamente sus 
datos de contacto. 
 

- Una vez entregadas, las entradas quedarán bajo la exclusiva responsabilidad del ganador, 
no siendo el organizador responsable de su pérdida, deterioro, caducidad, uso indebido o 
imposibilidad de asistencia al evento. 
 

- El organizador no se hace responsable de posibles cancelaciones, modificaciones de 
fecha, horario o ubicación del evento por causas ajenas a la promoción. En dichos 
supuestos, se estará a las condiciones establecidas por el organizador del evento o recinto 
correspondiente. 

 
- Las entradas deberán utilizarse exclusivamente dentro del plazo de validez indicado en 

las propias entradas o comunicado por el organizador, no admitiéndose su uso una vez 
superada la fecha señalada. 
 

- Cada premio entregado al consumidor ganador llevará asociado un premio espejo para el 
establecimiento (punto de venta) desde el que se haya realizado la participación válida. 
 

- El premio espejo para el establecimiento participante consistirá en una tarjeta VISA virtual 
con un saldo de 40 euros sujeto a las condiciones descritas, y destinada exclusivamente 
al establecimiento hostelero asociado a la participación ganadora. 

 
- El número total de premios destinados a hosteleros será de 527 tarjetas VISA virtuales, 

correspondiendo una tarjeta por cada entrada doble entregada a un consumidor ganador. 
 

- Cada entrada está sujeta a las condiciones facilitadas por el Parque seleccionado y puede 
consultarlas en Anexo 3. 
 

 
Consideraciones del premio 
 
CCEP IBERIA se reserva el derecho de no entregar el premio al ganador que no cumpla con las 
especificaciones de participación.  
No serán válidas las fotografías falsas, hechas con IA, que no estén tomadas en un 
establecimiento y/o que no contengan los elementos mencionados, como la botella de vidrio de 
Fanta, y/o que no estén correctamente geolocalizadas en un establecimiento, tampoco serán 
válidas aquellas participaciones cuya creación del punto de venta no sea real.   
 
Si varias personas suben una misma fotografía sólo se considerará válida la primera participación 
efectuada por el usuario que por primera vez haya subido dicha imagen a través de la plataforma 
habilitada para participar.  
 
CCEP IBERIA se reserva el derecho de validar las fotografías y denegar la participación y entrega 
de los premios conseguidos que contravengan lo establecido en las presentes bases legales sin 
que los usuarios afectados puedan reclamar a CCEP IBERIA por la descalificación de sus 
participaciones. 
 
Solo podrán resultar Ganadores del premio las personas mayores de 16 años, residentes en 
España. 
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B. 7.- COMUNICACIÓN Y ENTREGA DE PREMIOS: 

 

Entrega de premios del consumidor 

Una vez realizado el Sorteo mediante el que será determinado el ganador del premio puesto en 
juego en la presente promoción mediante la mecánica Sorteo, CCEP IBERIA enviará a dicho 
ganador un correo electrónico a la dirección de e-mail que hayan proporcionado en el registro de 
su participación en la web https://www.coca-cola.com/es/es/offerings/promo-parques-fanta 
 
El ganador recibirá un correo electrónico, en el que se le informará que ha resultado premiado, 
se detallará el premio obtenido y se le solicitará completar un formulario con sus datos de envío 
para garantizar la correcta recepción de este. Se enviará a la vez la comunicación a todos los 
premiados de un mismo día, para que puedan seleccionar su entrada doble ganadora entre las 
disponibles. Por lo que la asignación de los parques se realizará por orden de selección de los 
ganadores y estará sujeta a la disponibilidad existente en el momento de realizar la elección. 
 
En caso de que, pasados un máximo de 4 días naturales desde la recepción del primer correo 
electrónico, el ganador no hubiera aportado sus datos mediante el formulario solicitado, se le 
enviará un nuevo correo informándole de que no ha sido posible obtener respuesta y que, por 
tanto, pierde el derecho al premio, procediéndose a contactar con la primera reserva.  
 
Al igual que en el caso anterior, si en los 4 días naturales siguientes al envío del primer correo 
electrónico, no se hubiera podido contactar con el Reserva Ganador (porque éste no hubiera 
completado el formulario con los datos de envío del premio) éste perderá su derecho al premio y 
se pasaría a contactar con el siguiente de la lista de participaciones reserva. En caso de que se 
haya descartado la participación ganadora, así como todas las reservas, por no ser válidas 
conforme a los criterios apuntados anteriormente, se declarará el premio como desierto y pasará 
a disposición de la organización.  
 
Una vez obtenidos y verificados los datos de envío proporcionados por el ganador, se procederá 
a gestionar el envío del regalo, y las condiciones del mismo. 
 
Entrega de premios del hostelero  

Cada establecimiento ganador recibirá comunicación vía email desde la que podrá 

acceder al premio tras incluir los datos de identificación que se le reclamen. 

Tras acceder deberá seguir un proceso para activar su tarjeta, descargándose la APP 

MoneyToPay o escaneando el código QR que le llegará con el mail de confirmación. 

 
B. 8.- Especialidades en el caso de cadenas de restauración organizada: 
 
En aquellos supuestos en los que el Establecimiento donde se haya registrado una participación 
ganadora pertenezca a una cadena de restauración organizada, la entrega del premio 
correspondiente al Establecimiento quedará sujeta a la decisión de la central de dicha cadena. A 
estos efectos, la persona responsable del área de marketing u operaciones de la central podrá 
determinar, a su sola discreción, a quién debe entregarse el premio o, si así lo considera, 
renunciar a su recepción. 
 
En cualquier caso, la decisión deberá ser comunicada por escrito a CCEP IBERIA para que pueda 
tenerse por válida. 

https://www.coca-cola.com/es/es/offerings/promo-parques-fanta
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C.- Responsabilidad y causas de descalificación de un participante del concurso 

 
 
No serán válidas las participaciones efectuadas por las siguientes razones: 
 

- Generaciones por script, IA, macro o el uso de dispositivos automáticos. 
 

- Las fotografías en las que aparezcan productos de Coca‑Cola o Fanta que no 
correspondan a los formatos participantes en la promoción y que, aun siendo 
comercializados en España, no formen parte de los productos promocionados (ver 
apartado Productos Promocionados), incluyendo latas, botellas de plástico, otros tamaños 
de vidrio, así como cualquier formato o variante procedente de mercados extranjeros. 
 

- Las fotografías de mesas ajenas al autor de la fotografía 
 

- Las fotografías donde la botella de vidrio aparezca con la chapa sin ser retirada 
 

- Cualquier fotografía de archivo (diseños promocionales, campañas, etc.) 
 

- Las fotografías tomadas en zonas del Establecimiento ajenas al punto de consumo (mesa, 
barra, etc.) 
 

- El uso de una misma fotografía para varias participaciones, de las cuales, el participante 
será susceptible de ganar únicamente con la primera de ellas.   

 
En caso de constatar irregularidades graves en la participación de algún usuario, CCEP IBERIA 
se reserva el derecho de descalificar al participante y ejercitar todas las acciones legales que le 
asistan contra los infractores. 
 
Podrá considerarse una irregularidad grave: 
 

a) La existencia de más de una cuenta con los mismos datos de participación, tales como, 
nombres y apellidos del concursante, teléfono o dirección postal. 
 

b) Que el concursante haya subido más de una fotografía inválida u otra imagen, distinta a 
una imagen válida, con el fin de generar múltiples participaciones. 
 

c) Que distintos usuarios, o el mismo usuario utilizando diversas cuentas, suban una misma 
imagen, en cuyo caso solo se considerará válida para participar en la presente Promoción 
la imagen que se hubiera subido por primera vez, anulándose automáticamente todas las 
posteriores que se hubieran realizado con dicha imagen.  
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D.- OTRAS CONSIDERACIONES APLICABLES A LAS PROMOCIONES ORGANIZADAS 

POR COCA-COLA EUROPACIFIC PARTNERS IBERIA, S.L.U. 

1.- LEGISLACIÓN APLICABLE: Esta Promoción se rige por la legislación vigente en España y 

por las presentes Bases disponibles en la web www.promocionesccep.es y que han sido 

depositadas ante Notario de Madrid, D. Ignacio Paz – Ares Rodríguez.  

2.- EXONERACIÓN DE RESPONSABILIDAD POR FUERZA MAYOR: En el caso de que 
circunstancias sobrevenidas e inevitables, aun previsibles, pero ajenas a la voluntad o poder de 
disposición de CCEP IBERIA (fuerza mayor), acaecidas durante la vigencia de esta Promoción o 
con la antelación suficiente a su inicio alteren, dificulten, o impidan el correcto desarrollo de la 
misma (i.e. entrega o canjeo de premios, etc.) CCEP Iberia queda exonerada de responsabilidad 
por cualquier alteración de la dinámica promocional (incluida la suspensión sobrevenida de la 
promoción retrasos o cancelaciones en la entrega de premios). A los efectos de estas bases, toda 
medida gubernamental o tomada por funcionarios públicos en el marco de una emergencia 
sanitaria se considera fuerza mayor.  
 
3.- TRATAMIENTO DE DATOS DE LOS PARTICIPANTES DE LA PROMOCIÓN: La participación 
en esta Promoción, organizada por COCA-COLA EUROPACIFIC PARTNERS IBERIA, S.L.U 
(CCEP IBERIA) con la colaboración de Coca-Cola Services SA. (COCA-COLA SERVICES o 
CCS), es voluntaria y en caso de participación, se advierte de que el tratamiento de los datos 
personales de los participantes y ganadores de la presente Promoción es obligatorio y necesario 
en los términos expuestos en las presentes Bases. 
 
De acuerdo con lo anterior, el desarrollo y ejecución de la relación promocional formalizada a 
través de la participación en la presente Promoción implica necesariamente el tratamiento de los 
datos personales del interesado de acuerdo con lo descrito en las presentes Bases. 
 
3.1.- Veracidad y exactitud de la información: Los participantes están obligados a proporcionar 
datos exactos y actualizados y correspondientes a su propia identidad entendiéndose en 
consecuencia, que son exactos y actuales los datos proporcionados por los participantes y en su 
caso, por los ganadores en cualquier fase del concurso, siendo su responsabilidad comunicar 
cualquier actualización y/o rectificación de los mismos a las entidades corresponsables. 
 
El tratamiento de los datos de los participantes y ganadores de la presente promoción (en adelante 
también denominados, interesados) se llevará a cabo en las condiciones establecidas a 
continuación en la presente cláusula. 
 
3.2.-Corresponsables del tratamiento: Las entidades COCA-COLA SERVICES, SA, y 
COCACOLA EUROPACIFIC PARTNERS IBERIA, S.L.U, en adelante las entidades 
corresponsables, con dirección postal de contacto en c/ Ribera del Loira, 20-22, 28042 Madrid, 
dirección electrónica contacto@cocacola.es y teléfono 900 199 202 son corresponsables del 
tratamiento de los datos personales que faciliten los interesados para participar en la presente 
Promoción dado que ambas entidades han determinado conjuntamente los objetivos del 
tratamiento de los datos personales de los interesados que participen en la Promoción y los 
medios utilizados para llevarlo a cabo. A tales efectos y en cumplimiento de los artículos 13 del 
Reglamento General de Protección de Datos (RGPD), las entidades corresponsables informan a 
los interesados de los siguientes extremos: 
 
 
 
 
 

http://www.cocacola.es/
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3.3. Finalidades para las que CCEP IBERIA trata sus datos: 
 

- Con carácter general los datos serán tratados para llevar a cabo todas las actividades 
necesarias para gestionar la participación de los interesados en la presente Promoción 
lo que incluye cuando fuera necesario, el envío de comunicaciones vinculadas a 
esta Promoción a través de los datos de contacto facilitados por los interesados (correo 
electrónico, carta o llamada telefónica, entendiéndose por correctos los datos de 
identificación y contacto que el interesado haya proporcionado en el momento de 
registrarse o darse de alta en la promoción). 
 

- Proporcionar a los interesados la información necesaria para que su participación se 
ajuste a las presentes Bases. 
 

- En su caso, recoger las pruebas de compra y verificar que no son falsas, ilegibles, ni están 
manipuladas, fotocopiadas, ni de ninguna otra forma resultan anulables. 
 

- Atender solicitudes de información, consultas y dudas de los interesados. 
 

- Verificar la inexistencia de actuaciones fraudulentas o contrarias a las presentes bases. 
 

- Eliminar justificadamente a cualquier interesado que defraude, altere o inutilice el buen 
funcionamiento y el transcurso normal y reglamentario de la Promoción. 
 

- Identificar al interesado ganador. 
 

- Verificar que el interesado ganador cumple con los requisitos necesarios para poder 
participar en la Promoción y que ha obtenido el premio de forma lícita. 
 

- Comunicar al interesado ganador el premio obtenido mediante el envío de un correo 
electrónico, carta o llamada telefónica. Se entenderán por correctos los datos de 
identificación y contacto que el interesado haya proporcionado en el momento de 
registrarse o darse de alta en la Promoción. 

 
3.4.- Finalidades para las que COCA-COLA SERVICES trata sus datos: 
 

- Gestionar el registro del interesado y la creación de su Perfil (CID) en la web 
www.cocacola.es de acuerdo con los términos previstos en la política de privacidad y 
condiciones de uso de esta página web. 
 

- Gestionar el alta del interesado en la web que aloja la Promoción, mediante su 
identificación como usuario de acuerdo con los términos y condiciones aplicables a la 
Promoción (Bases Legales y Política de Privacidad), que serán complementarios y 
adicionales a los de la página web www.cocacola.es. 
 

- Atender la relación con el interesado como usuario de la web www.cocacola.es y de la web 
que aloja la Promoción. 

 
- Garantizar el cumplimiento del interesado de las condiciones y políticas de uso de la web 

www.cocacola.es y de los términos y condiciones de la web que aloja la Promoción y 
comunicar a CCEP IBERIA situaciones de fraude. 
 

- Gestionar los reportes de abuso de los usuarios de la web www.cocacola.es y de la web 
que aloja la Promoción en caso en que afecte a la participación en esta Promoción y 

http://www.cocacola.es/
http://www.cocacola.es/
mailto:contacto@cocacola.es
http://www.cocacola.es/
mailto:europe@coca-cola.com
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comunicar a CCEP IBERIA las situaciones que pudieran constituir un impedimento para 
participar en esta Promoción de acuerdo con las presentes Bases. 
 

- Incluir en el Perfil del interesado (CID) de la web www.cocacola.es su condición de 
participante en esta Promoción y analizar esta información como parte de sus gustos, 
preferencias y hábitos así como enviarle comunicaciones comerciales publicitarias (en 
caso en que haya activado la casilla correspondiente durante su proceso de registro o en 
un momento posterior) relacionadas con los productos y servicios de COCA-COLA 
SERVICES y/o eventos, concursos y otras promociones organizadas y/o patrocinados por 
COCA-COLA SERVICES y CCEP IBERIA. 

 
- Realizar actividades de investigación y comercialización de los servicios y productos de 

COCA-COLA SERVICES así como informes y estadísticas relacionados con la 
participación del interesado en la presente Promoción. 

 
 
3.5. Cuál es la legitimación de las entidades corresponsables para el tratamiento de sus 
datos:  
 
La base legal del tratamiento de sus datos personales se encuentra en el desarrollo y ejecución 
de la relación promocional formalizada a través de su participación en la Promoción, de acuerdo 
con las Bases de la Promoción, así como en el cumplimiento de obligaciones legales que le son 
de aplicación a las entidades corresponsables. 
 
Cuando el tratamiento tenga por finalidad el envío de comunicaciones comerciales la base legal 
del tratamiento será el consentimiento prestado al efecto por el interesado en caso de activación 
de la casilla correspondiente en el momento de registrarse como usuario de cocacola.es.  
 
3.6.- Comunicación de datos a terceros por las entidades corresponsables:  
 
Los datos personales tratados por las entidades corresponsables del tratamiento para alcanzar 
las respectivas finalidades detalladas anteriormente podrán ser comunicados a los siguientes 
destinatarios en función de la base legitimadora de la comunicación: 
 

• Con base en el cumplimiento de obligaciones legales, a Hacienda a fin de practicar la 
retención fiscal que corresponda, a Jueces, Tribunales, asociaciones de consumo o 
cualesquiera otros terceros a quienes las entidades corresponsables se vean obligadas a 
comunicar la información en caso de impugnación por parte del interesado o reclamación 
de cualquier índole interpuesta por las entidades corresponsables o por el propio 
interesado. 

 

• En aquellos casos en que el premio o actividad consista en un viaje, con base en la 
ejecución de la relación promocional, se cederán sus datos –con carácter enunciativo pero 
no limitativo- a aquellas entidades que sean contratadas para la organización del viaje o 
actividad y las estancias objeto del premio, tales como agencias de viaje, hoteles, 
compañías aéreas o de transporte en general, mensajería, compañías aseguradoras 
así como otras terceras entidades implicadas en la gestión del premio obtenido por el 
interesado. 

 

• Otros destinatarios: Los datos personales pueden ser tratados por terceras empresas 
en calidad de encargadas del tratamiento, contratadas conjuntamente o de forma 
individualizada por COCA-COLA SERVICES y/o CCEP IBERIA como las que a 
continuación se detallan: 

mailto:info@comidasconmagia.com
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- CCEP: agencias de marketing, empresas que gestionan las páginas web y aplicaciones 

informáticas etc. 
- CCS: Proveedores de servicios tales como empresas que proporcionan el Soporte técnico 

de nuestro sistema de Gestión de Relación con nuestros consumidores (CRM), envío de 
comunicaciones (correo electrónicos o mensajes móviles) y el análisis de campañas: 
Servicios de Alojamiento de nuestro Sistema de Gestión de Relación con nuestros 
consumidores (CRM) y personalización de formatos publicitarios mostrados en nuestras 
propiedades o fuera de ellas (pc y móvil) así como en aplicaciones móviles y 
comunicaciones directas de marketing vía correo electrónico o notificaciones móviles, 
Servicios de Gestión y tratamiento de la base de datos de Consumidores. En este caso es 
MRM, servicios de Almacenamiento de datos, limpieza de datos, consolidación y análisis 
de los datos; servicios de Alojamiento de los sitios web de nuestros sistemas y 
proveedores de sistemas de IT. 

 
3.7.- Transferencias internacionales: Con base jurídica en la ejecución de las condiciones 
establecidas en las presentes bases para la correcta ejecución de la promoción y el disfrute del 
premio en su caso, el interesado queda informado de que cuando los destinatarios de los datos 
indicados en los apartados anteriores se encuentren fuera del territorio del Espacio Económico 
Europeo, la comunicación de los referidos datos llevada a cabo por las entidades corresponsables 
del tratamiento implicará la transferencia internacional de datos a fin de ejecutar las condiciones 
establecidas en las presentes bases, si bien, dicha transferencia se realizará de acuerdo con los 
requisitos establecidos en la normativa aplicable. 
 
Para obtener información relevante relativa a toda transferencia de sus Datos Personales a países 
terceros (incluidos los mecanismos de transferencia pertinentes, puede ponerse en contacto con 
la Oficina de Privacidad en esta dirección privacy@coca-cola.com. 
 
3.8.- Plazo de conservación de datos: Las entidades corresponsables del tratamiento 
conservarán los datos de los interesados mientras esté en vigor la presente Promoción en tanto 
los interesados no soliciten la supresión de los mismos y finalizado su tratamiento, lo cual 
supondrá la imposibilidad de ejecutar la Promoción.  
 
En particular, las entidades conservarán los datos durante los siguientes plazos: 
 

- COCA-COLA SERVICES de acuerdo con la política de retención de datos establecida en 
el registro www.cocacola.es 

 

- CCEP IBERIA:  
 

• Premios básicos (p.ej. una pegatina, una sombrilla, etc.) - 1 año.  

• Premios sometidos a garantía (aparatos tecnológicos, vehículos, etc.) – durante el 
plazo de garantía del producto.  

• Premios de viaje -1 año desde que los ganadores regresan del viaje 
 
Una vez transcurridos los plazos de conservación, CCEP y CCS mantendrán los datos personales 
bloqueados durante los plazos de prescripción de las acciones que pudieran derivarse del 
tratamiento de datos en cumplimiento de las obligaciones legales de las entidades 
corresponsables del tratamiento. Finalizados dichos plazos, los datos serán eliminados. 
 
 
 

http://www.cocacola.es/
mailto:contacto@cocacola.es
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3.9.- Derechos: Los interesados (participantes y ganadores) en cualquier momento pueden 
ejercer los derechos de acceso, rectificación, supresión, limitación del tratamiento, oposición, 
portabilidad, revocación del consentimiento (sin efectos retroactivos) y a no ser sometidos a una 
decisión basada únicamente en el tratamiento automatizado de sus datos mediante comunicación 
escrita, indicando el derecho que ejercita y acreditando su identidad, dirigida a la siguiente 
dirección: 
 
A la dirección postal: c/ Ribera del Loira 20-22, 28042 Madrid,  

A la dirección electrónica privacy@ccep.com 

 
Asimismo, los interesados pueden presentar una reclamación ante una Autoridad de control, en 
España la Agencia Española de Protección de Datos, C/ Jorge Juan, 6, 28001 Madrid, 901 100 
099 - 912 663 517 (www.aepd.es) en particular, cuando consideren vulnerada la normativa de 
protección de datos en relación con el tratamiento de sus datos personales así como en relación 
con el ejercicio de sus derechos. 
 
Con carácter previo a dicha reclamación y de forma voluntaria, los interesados podrán contactar 
con el delegado de protección de datos de las entidades corresponsables.  
 
Para CCS es dpo- europe@coca-cola.com;  

para CCEP es privacy@ccep.com  
 
3.10.- Comunicación de datos personales de terceros: En el caso de que tanto los participantes 
como los ganadores deban facilitar datos de carácter personal referentes a terceras personas 
como acompañantes en su disfrute del premio- incluyendo el dato de la imagen- aquellos deberán, 
con carácter previo a la comunicación de datos a las entidades responsables, informar a dichos 
terceros interesados de los extremos contenidos en las presentes Bases respecto del tratamiento 
llevado a cabo por las entidades corresponsables según lo descrito en los apartados anteriores y 
en todo caso, de la finalidad de la comunicación de sus datos a las entidades corresponsables. 
 
A tales efectos, la comunicación de datos personales de terceros por los participantes y ganadores 
queda condicionada al principio de necesidad y proporcionalidad y a la comunicación de datos 
actuales y veraces, requiriendo siempre y en todo caso que, con carácter previo a la comunicación 
de los datos a las entidades corresponsables se informe y se solicite el consentimiento a dichos 
terceros para el tratamiento de sus datos salvo que exista una habilitación legal al efecto. 
 
3.11.- ASPECTOS ESENCIALES DEL ACUERDO DE CORRESPONSABILIDAD:  
 
Como entidades corresponsables del tratamiento que determinan conjuntamente los objetivos 
del tratamiento de los datos personales de los interesados (participantes y ganadores de la 
Promoción) y los medios utilizados para llevarlo a cabo, las entidades COCA-COLA SERVICES,  
SA, y COCA-COLA EUROPACIFIC PARTNERS IBERIA, S.L.U., han determinado de modo 
transparente y de mutuo acuerdo sus responsabilidades respectivas en el cumplimiento de las 
obligaciones impuestas por el Reglamento General de Protección de Datos (RGPD), en particular 
en cuanto al ejercicio de los derechos del interesado, a sus respectivas obligaciones de suministro 
de información y a las funciones y relaciones respectivas de los corresponsables en relación con 
los interesados. Dichos aspectos se encuentran recogidos en el Acuerdo formalizado al respecto 
entre las entidades corresponsables, cuyos aspectos esenciales son puestos a disposición del 
interesado a continuación de acuerdo con lo establecido en el artículo 26 RGPD: 
 
 

http://www.cocacola.es/
http://www.cocacola.es/
mailto:privacy@ccep.com
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• Objeto: De acuerdo con el artículo 26 del Reglamento General de Protección de Datos 
(RGPD), constituye el objeto del Acuerdo la regulación de las responsabilidades 
respectivas de las entidades corresponsables en el cumplimiento de las obligaciones 
impuestas por el Reglamento General de Protección de Datos (RGPD) así como de las 
funciones y relaciones respectivas de los corresponsables en relación con los interesados 
que participen en la presente Promoción. 

 

• Duración: Dado que las entidades corresponsables deciden conjuntamente los objetivos 
y los medios del tratamiento de los datos de los interesados con la finalidad de permitir su 
participación en la Promoción, el Acuerdo se mantendrá vigente mientras la Promoción 
esté en vigor, si bien sus efectos se extenderán durante los plazos de conservación de 
datos establecidos en las normas aplicables para el cumplimiento de las obligaciones 
legales que correspondan a las entidades corresponsables. 

 

• Actividad de tratamiento: La actividad de tratamiento de datos consiste en llevar a cabo 
el registro, alta y gestión de la participación de los interesados en la presente Promoción 
de acuerdo con las finalidades y funciones asumidas por cada una de las entidades 
corresponsables. 

 

• Categorías de interesados: Participantes y ganadores de la Promoción 
 

• Tipos de datos: 
 
COCA-COLA EUROPACIFIC PARTNERS IBERIA, S.L: nombre, apellidos, fecha de nacimiento y 
correo electrónico. 
 

- Si resultará ganador de un premio, condición de ganador. 
- Si el premio requiriera envío postal: dirección postal. 
- Si el premio requiriera ingreso en cuenta bancaria: número de cuenta bancaria. 
- Si el premio fuera superior a 300 euros: datos fiscales. 

 
NV Coca-Cola Services SA: Nombre, apellidos, fecha de nacimiento, correo electrónico, número 
de teléfono, dirección postal incluyendo País y su condición de participante de esta Promoción. 
Adicionalmente y siempre que lo recoja el CIC también si es ganador de un premio. 
 
Finalidades y funciones: La finalidad del tratamiento de los datos personales es llevar a cabo el 
registro, alta y gestión de la participación de los interesados en la presente Promoción. Para ello, 
cada una de las entidades corresponsables tratará los datos para las finalidades descritas en los 
apartados 3 y 4 anteriores. 
 

• Responsabilidades respectivas en el cumplimiento de las obligaciones impuestas 
por el Reglamento General de Protección de Datos: Con carácter general las entidades 
corresponsables determinan de mutuo Acuerdo sus responsabilidades respectivas en el 
cumplimiento de las obligaciones impuestas por el RGPD, concretamente: 

 

- Registro de Actividad: cada corresponsable elaborará y mantendrá actualizado el 
correspondiente Registro de Actividad del tratamiento de datos que lleve a cabo. 

 

- Principios de protección de datos: cada corresponsable cumplirá y acreditará 
adecuadamente el cumplimiento de los principios de protección de datos aplicables al 
tratamiento (licitud, lealtad, transparencia, limitación de la finalidad, minimización de 
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datos, exactitud, limitación del plazo de conservación, integridad y confidencialidad y 
responsabilidad proactiva). 

- Análisis de riesgos y en su caso realización de la evaluación de impacto en la protección 
de datos: las partes acuerdan que CCEP llevará a cabo y pondrá a disposición de CCS la 
evaluación de impacto del tratamiento de datos derivado de la presente Promoción, para 
lo que contará con el apoyo y colaboración de CCS. 

 
- Seguridad y confidencialidad: cada corresponsable llevará a cabo la implantación, revisión 

y actualización periódicas de las medidas técnicas y organizativas aplicables al 
tratamiento para garantizar un nivel de seguridad adecuado al riesgo. 

 
- Responsabilidades en cuanto al ejercicio de los derechos del interesado: Las entidades 

corresponsables quedan obligadas a atender debidamente los derechos que sean 
ejercitados por los interesados en relación con el tratamiento de sus datos en los términos 
y con el alcance previsto en la normativa aplicable. Para ello, las partes acuerdan que los 
interesados podrán solicitar el ejercicio de sus derechos ante cualquiera de ellas enviando 
una comunicación escrita a las siguientes direcciones: a la dirección postal: c/ Ribera del 
Loira 20-22, 28042 Madrid, o a la dirección electrónica privacy@ccep.com. De ello se 
informará puntualmente a los interesados en las comunicaciones informativas que las 
entidades corresponsables les faciliten informándoles de los extremos previstos en el 
artículo 13 del RGPD. Asimismo, las partes acuerdan que la gestión de estos derechos 
se llevará a cabo a través del Centro de Interacción con el Consumidor, que se encargará 
de tramitar las solicitudes de ejercicio de derechos a través del procedimiento establecido 
para ello, si bien, deberá tenerse en cuenta que a los interesados les asiste el derecho de 
poder dirigir su solicitud, para poder ejercer estos derechos frente a, y en contra de, 
cualquiera de las entidades corresponsables. Adicionalmente, en las comunicaciones 
informativas dirigidas a los interesados, las entidades corresponsables les informarán de 
la posibilidad de dirigirse a la Autoridad de Control para formular reclamaciones en caso 
de que consideren que sus derechos no han sido debidamente atendidos así como de la 
posibilidad de dirigirse con carácter previo y voluntario a los delegados de protección de 
datos de las entidades corresponsables. 
 

- Obligaciones de suministro de información obligatoria indicada en el Artículo 13 RGPD: 
cada entidad corresponsable facilitará la información establecida en el artículo 13 del 
RGPD en sus relaciones con los interesados. Esta información se facilitará al menos a 
través de los siguientes medios: 

 
CCS facilitará de forma fácilmente accesible a los interesados que se registren en 
www.cocacola.es la información sobre el tratamiento de sus datos derivado del 
registro en dicha web a través de la política de privacidad de www.cocacola.es 
 
CCS y CCEP facilitarán de forma fácilmente accesible a los interesados que se 
den de alta en la web promocional la información sobre el tratamiento de sus datos 
derivado del alta en la Promoción poniendo a su disposición la Política de 
Privacidad de la Promoción y el contenido de las Bases Legales que la regulan. 

 
• Punto de contacto para los interesados: Las entidades corresponsables facilitarán a 

los interesados los siguientes puntos de contacto para cualquier cuestión relacionada con 
el tratamiento de sus datos: 
Dirección postal de contacto: c/ Ribera del Loira, 20-22, 28042 Madrid 
Dirección electrónica contacto@cocacola.es 
Teléfono 900 199 202 

 

http://www.cocacola.es/
http://www.cocacola.es/
http://www.aepd.es/
mailto:contacto@cocacola.es
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• Contratación de servicios con proveedores: Las entidades corresponsables podrán 
contratar terceras empresas externas con acceso a los datos con el fin de prestar servicios 
necesarios para la actividad y tratamientos llevados a cabo para el desarrollo de sus 
respectivas funciones en el marco de la presente Promoción y/o funciones auxiliares de 
apoyo a los mismos. Los datos serán puestos a disposición de dichos encargados del 
tratamiento al amparo de un contrato de prestación de servicios y otro de encargo de 
tratamiento de acuerdo con el artículo 28 del RGPD con la obligación de seguir las 
instrucciones de tratamiento proporcionadas por la entidad corresponsable que en cada 
caso contrate los servicios, de guardar la confidencialidad, devolver y/o destruir los datos 
a la finalización del servicio quedando prohibido el tratamiento de los datos para fines 
propios de los encargados del tratamiento. Estas entidades aparecen referidas en el 
apartado 3.6 anterior. 

 
DERECHOS DE IMAGEN 
 
Respecto a los derechos de imagen de los participantes y a la posible realización por los 
participantes de alguna creación susceptible de generar derechos de propiedad intelectual, los 
participantes en la Promoción, al participar, automáticamente ceden los derechos de propiedad 
intelectual, así como los derechos de imagen que se deriven a CCEP IBERIA en los términos que 
a continuación se indican. 
 
De conformidad con la Ley 1/1982 de protección civil, derecho al honor, intimidad personal y 
familiar y a la propia imagen, los participantes y los ganadores ceden a CCEP IBERIA los 
derechos sobre su imagen que se deriven de su participación en la Promoción a través de 
cualquier medio de reproducción tanto electrónico (Internet, cd y otros análogos) como 
convencional (papel, fotografías y otros análogos), en cualquier medio o sistema técnico o 
tecnológico existente en la actualidad o que se encuentre en fase de investigación y desarrollo 
(incluyendo a título de ejemplo sin carácter limitativo la explotación en Internet; la explotación 
televisiva en cualquier forma; la explotación mediante telefonía móvil; proyección o exhibición 
pública cinematográfica, no cinematográfica o a través de cualquier otro medio que sea de interés 
de CCEP IBERIA), por el máximo de tiempo legalmente permitido y para todos los territorios del 
mundo para que sea utilizada con fines publicitarios, comerciales o de naturaleza análoga 
vinculados legítimamente a la proyección pública de CCEP IBERIA así como la exposición de la 
misma en actos públicos o en lugares abiertos al público. A la vista de lo anterior, la participación 
en la Promoción y en su caso la aceptación del premio por los ganadores, supone la autorización 
expresa por parte de los participantes de la cesión de derechos expuesta. 
 
Sin perjuicio de lo anterior, a título de ejemplo y sin carácter limitativo a continuación se relacionan 
algunas actuaciones que serán llevadas a cabo por CCEP IBERIA: 
 

- Los participantes, consienten automáticamente al participar en la presente Promoción en 
la utilización, publicación y reproducción en todo el mundo y sin limitación, por parte de 
CCEP IBERIA, de su imagen y nombre en cualquier tipo de publicidad, Promoción, 
publicación, incluido Internet, o cualquier otro medio de la naturaleza que sea, con fines 
comerciales o informativos de CCEP IBERIA. Entre dichos usos podrá, con finalidades 
publicitarias o promocionales, utilizar y retransmitir las imágenes y nombre de los 
participantes a través de Internet, televisión o cualquier otro medio que CCEP IBERIA 
considere. 

 
- CCEP IBERIA podrá publicar la imagen y el nombre de las personas que hayan resultado 

ganadoras de la Promoción a través del medio de comunicación que CCEP IBERIA –sin 
carácter limitativo- considere. A tales efectos, los ganadores al aceptar el premio autorizan 
automáticamente a CCEP IBERIA para publicar sus datos personales incluida la imagen 
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con la finalidad de dar a conocer a los restantes participantes y público en general quiénes 
han sido las personas ganadoras. 

 
- Asimismo, cuando el premio consista en un viaje o actividad, los ganadores, en el 

momento de su aceptación, cederán a CCEP IBERIA los derechos que pudiesen 
corresponderles sobre las imágenes que pudieran ser captadas durante el viaje por parte 
CCEP IBERIA, y autorizan a esta entidad a reproducir, comunicar públicamente y utilizar 
su nombre, apellidos, dirección e imagen en cualquier actividad publi-promocional 
(principalmente a través de sus sitios web y páginas oficiales en redes sociales) a los 
 
únicos efectos de la publicidad que pudiera darse a la realización del citado viaje y disfrute 
del premio o de las nuevas ediciones de esta Promoción que con este nombre u otro 
similar pudiesen realizarse hasta dos años después de su realización, sin que dicha 
utilización le confiera derecho de remuneración o beneficio alguno con excepción hecha 
de la entrega del premio ganador. 

 
DERECHOS DE PROPIEDAD INTELECTUAL 
 
En el supuesto de que para la participación en la presente Promoción el usuario tuviera que 
presentar creaciones propias (ya sean fotografías, vídeos, músicas, textos literarios, etc.), la 
participación en la Promoción supone la cesión con carácter exclusivo y transferible, para un 
ámbito territorial mundial, durante todo el periodo de vigencia de los derechos de propiedad 
intelectual y con carácter gratuito por el participante a CCEP IBERIA de todos los derechos de 
explotación que se deriven de las creaciones con las que en su caso participe en la Promoción. 
Dicha cesión atribuye a CCEP IBERIA la plena disposición y el derecho exclusivo a la explotación 
de las creaciones con exclusión de cualesquiera personas físicas y/o jurídicas, incluido el propio 
participante, e incluirá la facultad de otorgar licencias a terceros y de transmitir a otro su derecho. 
Con carácter delimitativo pero no limitativo, la cesión abarcará como derechos y modalidades de 
explotación los siguientes: 
 

- El derecho de reproducción de las creaciones o su fijación directa o indirecta, provisional 
o permanente, por cualquier medio y en cualquier forma que permita su comunicación o 
la obtención de copias de todo o parte de ellas, incluyendo cualquier sistema gráfico, 
mecánico, electrónico, reprográfico, digital, o de cualquier otra índole. 
 

- El derecho de distribución de las creaciones o su puesta a disposición del público del 
original o de sus copias, en un soporte tangible, mediante su venta, alquiler, préstamo o 
de cualquier otra forma, incluyendo expresamente y sin carácter limitativo la puesta a 
disposición del público de copias impresas o digitales; su utilización para la creación, 
realización, producción y distribución en cualquier forma de materiales promocionales o 
de marketing y de cualesquiera otros productos o servicios que sean de interés de CCEP 
IBERIA; y la explotación videográfica y discográfica de las creaciones en cualquier 
soporte, tanto para uso privado como público. 

 
- El derecho a comunicar públicamente las creaciones, con fines publicitarios o 

promocionales, para usos comerciales y no comerciales, en cualquier medio o sistema 
técnico o tecnológico existente en la actualidad o que se encuentre en fase de 
investigación y desarrollo, incluyendo a título meramente enunciativo y no limitativo la 
explotación en Internet; la explotación televisiva (v.gr., televisión gratuita, de pago, por 
cable, pago por visión, por satélite, fibra óptica, ondas hertzianas, hilo, microondas, 
televisión digital terrestre, etc.); la explotación mediante telefonía móvil; proyección o 
exhibición pública cinematográfica, no cinematográfica o a través de cualquier otro medio 
que sea de interés de CCEP IBERIA. 
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- El derecho a transformar las creaciones o su traducción, adaptación, ajuste, cambio, 
arreglo y/o y cualquier otra modificación en su forma de la que se derive una obra 
diferente, que podrá ser explotada en cualquier forma y en especial mediante su 
reproducción, distribución, comunicación pública y nueva transformación por CCEP 
IBERIA o por terceros autorizados por ésta en cuanto titular en exclusiva de los derechos 
de propiedad intelectual de las obras resultado de la transformación. 

 
- El derecho a doblar y subtitular las creaciones en cualquier lengua. 

 
El participante garantiza que las creaciones son originales y no vulneran los derechos de 
propiedad intelectual de ningún tercero o cualesquiera otros derechos de cualquier naturaleza y 
que se encuentra plenamente facultado y capacitado para ceder la totalidad de los derechos 
señalados, debiendo mantener indemne a CCEP IBERIA por cualesquiera reclamaciones 
planteadas por terceros como consecuencia de la explotación de las creaciones. 
 
La cesión de derechos de propiedad intelectual según lo expuesto en las presentes bases, no 
genera ni otorga reembolso, pago de tarifa o canon ni derechos económicos de ningún tipo para 
el participante y/o ganador. 
 
DERECHO A REPORTAR ABUSOS 
 
Los participantes quedan informados de que en el caso de que su participación infrinja cualquiera 
de las normas establecidas en las presentes bases o existan fundadas sospechas de fraude por 
parte de CCEP IBERIA o en el caso de que un tercero, participante o no de la Promoción, 
denunciará irregularidades en relación con la participación del interesado, CCEP IBERIA podrá 
analizar la situación y podrá suspender temporalmente la participación del interesado. 
 
No obstante, si una vez estudiados los hechos denunciados o conocidos por CCEP IBERIA no se 
acredita el fraude por parte del participante denunciado o la vulneración de las presentes bases 
podrá reactivarse su participación en la presente promoción. 
 
Asimismo, si para el estudio de los hechos acontecidos fuera necesario CCEP IBERIA dará 
traslado y conocimiento a las autoridades públicas competentes. 
 
En todo caso queda expresamente prohibido reportar y/o notificar abusos utilizando identidades 
de otras personas. 

 
4.  RETENCIÓN FISCAL 
 
A los premios de la presente Promoción, les serán de aplicación la Ley 35/2006 de 28 de 
noviembre del Impuesto sobre la Renta de las Persona Físicas (LIRPF); el Real Decreto nº 
439/2007 de 30 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento del Impuesto de la Renta de las 
Personas Físicas (RIRPF); Ley 13/2011, de 27 de mayo, de regulación del juego; Real Decreto 
3059/1966 de 1 de diciembre, por el que se aprueba el Texto Refundido de Tasas Fiscales; y 
demás disposiciones concordantes y dictadas en su desarrollo por lo que, en su caso, 
corresponderá a la entidad COCA-COLA EUROPACIFIC PARTNERS IBERIA, S.L.U. la 
realización del ingreso a cuenta o la práctica de la retención procedente. 
 
De conformidad con la normativa mencionada, los premios concedidos por la participación en 
juegos, concursos, rifas, o combinaciones alternativas vinculadas a la venta o promoción de 
bienes o servicios están sujetos a retención o ingreso a cuenta siempre que el valor del premio 
sea superior a 300 Euros. 
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4.1.- Premios en especie.- Si los Premios de la presente Promoción son en especie pueden estar 
sujetos a retención (Art. 101 LIRPF y Art. 75 RIRPF) si su valor es superior a 300 euros, en cuyo 
caso COCA-COLA EUROPACIFIC PARTNERS IBERIA, S.L.U. realizará en la Agencia Tributaria 
el perceptivo ingreso a cuenta del IRPF (Art. 99 LIRPF). A estos efectos, el Valor de Mercado del 
Premio será igual al valor de adquisición o coste para el pagador (COCA-COLA EUROPACIFIC 
PARTNERS IBERIA, S.L.U.), incrementado en un 20% (Art. 105 del RIRPF). 
 
El Ganador del Premio deberá integrar en su Base Imponible General de la declaración del IRPF 
del correspondiente ejercicio fiscal, la valoración del Premio (Valor de Mercado) más el Ingreso a 
Cuenta que COCA-COLA EUROPACIFIC PARTNERS IBERIA, S.L.U. realizó. 
 
4.2.- Premios en metálico.- Si los Premios de la presente Promoción son en metálico, y superan 
el valor de 300 euros estarán sujetos a retención (Art.99 del RIRPF). 
 
4.2.1.- Premios Netos.- Si la cuantía del Premio que figura en las presentes Bases legales es 
Neto, corresponde al valor obtenido una vez se ha practicado la correspondiente retención por 
parte de COCA-COLA EUROPACIFIC PARTNERS IBERIA, S.L.U. y por lo tanto, ésta es la 
cantidad a recibir por el Ganador. 
 
Pero el Ganador debe incluir en su Base Imponible de la declaración del IRPF del ejercicio fiscal 
correspondiente, el importe íntegro del Premio recibido (importe antes de retención), es decir la 
cantidad recibida más la retención realizada. 
 
4.2.2.- Premios Brutos.- Si la cuantía del Premio que figura en las presentes Bases legales es 
Bruto, se realizará la pertinente retención sobre esa cuantía y, por lo tanto, el Ganador recibirá la 
cantidad que figura en las presentes Bases Legales menos la retención correspondiente. 
 
El Ganador debe incluir en su Base Imponible de la declaración del IRPF del ejercicio fiscal 
correspondiente, el importe íntegro del Premio recibido, es decir, el importe que figura como 
Premio Bruto. 
 
4.3. Carta de Aceptación de Premios.- Siempre que el valor del Premio sea superior a los 300 
Euros, será necesario que el Ganador firme una Carta de Aceptación que se le hará llegar ya sea 
enviándosela por correo postal o electrónico, ya sea en mano a la hora de entregarle el Premio. 
 
Se considera por CCEP IBERIA como NO ACEPTACIÓN DEL PREMIO (RENUNCIA): 
 

1) La devolución a CCEP IBERIA de la Carta de Aceptación NO firmada por el Ganador o no 
adjuntando fotocopia de su D.N.I. Aquellos ganadores que no presenten las cartas y/o 
documentación, se entenderán que renuncian al Premio. 

 
2) La devolución a CCEP IBERIA de la Carta de Aceptación sin inclusión de la aceptación 

del Premio de forma expresa e incondicional por parte de los ganadores, o de sus 
padres/tutores, en su caso. NO SON VÁLIDAS ACEPTACIONES CONDICIONADAS O 
LIMITADAS. 

 
3) La no recepción de la Carta de Aceptación dentro del plazo previsto (5 días naturales). 

 
5.- MODIFICACIONES Y/O ANEXOS: COCA-COLA EUROPACIFIC PARTNERS IBERIA, S.L.U. 
se reserva el derecho a realizar modificaciones o añadir anexos sobre las presente Bases en 
relación con su mecánica y premios, siempre que las mismas estén justificadas o no perjudiquen 
a los participantes, se realicen dentro del periodo de vigencia de la Promoción, y se comuniquen 
a éstos debidamente. 
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6.- EXCLUSIONES: Quedan expresamente excluidos de la participación en esta Promoción todos 
los empleados de COCA-COLA EUROPACIFIC PARTNERS IBERIA, S.L.U. y de COCA-COLA 
ESPAÑA, sus familiares hasta 2º grado o el personal de las compañías subcontratadas por 
COCA-COLA EUROPACIFIC PARTNERS IBERIA, S.L o COCA-COLA ESPAÑA para la ejecución 
de la presente promoción. 
 
7.- DERECHO DE ELIMINACIÓN PARTICIPACIONES FRAUDULENTAS: COCA-COLA 
EUROPACIFIC PARTNERS IBERIA, S.L.U. se reserva el derecho de eliminar justificadamente a 
cualquier usuario que defraude, altere o inutilice el buen funcionamiento y el transcurso normal y 
reglamentario de la presente Promoción. 
 
8.- ENTREGA DE PREMIOS: Los premios a los ganadores son nominativos y serán entregados 
exclusivamente dentro del territorio español, por tanto, la tramitación y gastos de exportación para 
un ganador no residente en España correrán a cargo del beneficiario. 
 
9.- IDENTIFICACIÓN: La identidad de los participantes y ganadores se acreditará exclusivamente 
por medio de documentos oficiales (DNI., pasaporte u otro documento oficial de identificación). 
 
10.- PRUEBAS DE COMPRA: En caso de que para participar en la presente Promoción sea 
necesario conservar la prueba de compra (Ticket de Compra, etiquetas, anillas, tapones, chapas, 
films, prueba de compra con Pin-Code, etc.…) de un Producto Promocional por parte de los 
participantes: 
 

10.1.- Éstos deben guardar la prueba de compra durante todo el periodo de vigencia de la 
Promoción y 1 mes posterior y conservarla a disposición de COCA-COLA EUROPACIFIC 
PARTNERS IBERIA, S.L.U. por si ésta las solicitara para la correcta gestión de entrega 
de Premios. 

 
10.2.- En caso de que el Participante tuviera que enviar dicha/s prueba/s de compra por 
correo postal, COCA-COLA EUROPACIFIC PARTNERS IBERIA, S.L.U. no se hace 
responsable del extravío de la/s misma/s y no se admitirá como medio de prueba el 
justificante de envío que facilita dicho servicio. 

 
10.3.- En caso de que las pruebas de compra presentadas/recibidas resultarán falsas, 
ilegibles, manipuladas, fotocopiadas, etc., serán consideradas nulas y por lo tanto no se 
tendrán en cuenta como participación. 

 
10.4.- En ningún caso, se devolverán a los participantes las pruebas de compra que 
COCA-COLA EUROPACIFIC PARTNERS IBERIA, S.L.U. hubiera recibido. 

 
11.- PARTICIPACIÓN A TRAVÉS DE INTERNET: En caso de que la presente Promoción exija la 
participación a través de concurso, juego o cualquier otra mecánica que se desarrolle en una o 
varias páginas de internet, COCA-COLA EUROPACIFIC PARTNERS IBERIA, S.L.U. excluye 
cualquier responsabilidad por daños y perjuicios de toda naturaleza que puedan deberse a la falta 
temporal de disponibilidad o de continuidad del funcionamiento del juego o web mediante el/la 
cual se participa en la Promoción, a la defraudación de la utilidad que los usuarios hubieren podido 
atribuir al mismo, y en particular, aunque no de modo exclusivo, a los fallos en el acceso a las 
distintas páginas, y envíos de respuestas de participación a través de Internet. 
 
12.- PREMIOS: 
 

12.1.- En caso de que, de forma previa a la finalización del periodo de vigencia de la 
Promoción, por cualquier razón ajena a COCA-COLA EUROPACIFIC PARTNERS 
IBERIA, S.L.U., no quedasen unidades disponibles de los regalos promocionales 



21   |   BASES LEGALES PROMOCIÓN FANTA PARQUES 2026 

 

Classified - Confidential 

establecidos y previstos en las presentes Bases, COCA-COLA EUROPACIFIC 
PARTNERS IBERIA, S.L.U. se reserva el derecho y la opción de sustituirlos por otros, de 
igual o superior coste. 

 
12.2.- Los premios no son canjeables en metálico, ni por cualquier otro premio.  

 
12.3.- COCA-COLA EUROPACIFIC PARTNERS IBERIA, S.L.U. no se responsabiliza del 
uso que del regalo promocional realice el Ganador, pero queda prohibida la 
comercialización y/o venta de los regalos promocionales. 

 
12.4.- El/los premio(s) son intransferibles, por lo que si el/los premiado(s) no pudiese(n) o 
quisiese(n) aceptar el/los premio(s), o renunciase(n) al/los mismo(s), COCA-COLA 
EUROPACIFIC PARTNERS IBERIA, S.L.U. procedería a designar ganador al 
correspondiente reserva. En el caso de que los reservas a su vez no aceptasen o 
renunciasen al/los premio(s), éstos se declararán desierto(s). 

 
 
15.5.- El propósito de esta Promoción es que los premios se distribuyan entre la mayor cantidad 
posible de consumidores de los productos objeto de la misma. Así, en el caso de que durante los 
momentos ganadores en cuestión, resultará repetidamente Ganador el mismo participante, 
COCA-COLA EUROPACIFIC PARTNERS IBERIA, S.L.U. se reserva el derecho de adjudicarle 
únicamente una unidad, otorgando el/los premio/s en cuestión a los Ganadores en reserva. 
 
13.- ACEPTACIÓN DE LAS PRESENTES BASES: La mera participación en esta Promoción 
supone la aceptación de las presentes Bases. 
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ANEXO 1 
 
*LISTADO PARQUES CON CÓDIGOS DESCUENTOS ASIGNADOS SEGÚN CCAA DESDE 
LA QUE SE PARTICIPACIPE (Criterio Google maps) 
Listado de parques por CCAA  
Comunidad Aútonoma  de Participación Descuento PARQUES 

Andalucía ISLA MAGICA 

Aragon CARIBE 

Aragón PORTAVENTURA 

Principado de Asturias WARNER 

Principado de Asturias AQ VILLANUEVA DE LA CAÑADA 

Principado de Asturias PARQUE DE ATRACCIONES 

Islas Baleares CARIBE 

Islas Baleares PORTAVENTURA 

Tenerife ASPRO ADEJE 

Gran Canaria ASPRO MASPALOMAS 

Lanzarote ASPRO MASPALOMAS 

Fuerteventura ASPRO MASPALOMAS 

La Palma ASPRO MASPALOMAS 

La Gomera ASPRO MASPALOMAS 

El Hierro ASPRO MASPALOMAS 

La Graciosa ASPRO MASPALOMAS 

Cantabria WARNER 

Cantabria AQ VILLANUEVA DE LA CAÑADA 

Cantabria PARQUE DE ATRACCIONES 

Castilla La Mancha WARNER 

Castilla La Mancha AQ VILLANUEVA DE LA CAÑADA 

Castilla La Mancha PARQUE DE ATRACCIONES 

Castilla León WARNER 

Castilla León AQ VILLANUEVA DE LA CAÑADA 

Castilla León PARQUE DE ATRACCIONES 

Cataluña CARIBE 

Cataluña PORTAVENTURA 

Comunidad Valenciana TERRA MÍTICA 

Extremadura WARNER 

Extremadura AQ VILLANUEVA DE LA CAÑADA 

Extremadura PARQUE DE ATRACCIONES 

Galicia WARNER 

Galicia AQ VILLANUEVA DE LA CAÑADA 

Galicia PARQUE DE ATRACCIONES 

Comunidad de Madrid WARNER 

Comunidad de Madrid AQ VILLANUEVA DE LA CAÑADA 

Comunidad de Madrid PARQUE DE ATRACCIONES 

Región de Murcia TERRA MÍTICA 

Comunidad Foral de Navarra CARIBE 

Comunidad Foral de Navarra PORTAVENTURA 

Pais Vasco WARNER 

Pais Vasco AQ VILLANUEVA DE LA CAÑADA 

Pais Vasco PARQUE DE ATRACCIONES 

La Rioja CARIBE 

La Rioja PORTAVENTURA 

Ceuta ISLA MAGICA 

Melilla ISLA MAGICA 

Andorra CARIBE 

Andorra PORTAVENTURA 
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ANEXO 2 
 

Condiciones de descuentos en compra de entradas a Parques dentro 
de la Promo Fanta Parques 
 
Port Aventura 
Copia este código de descuento y redímelo accediendo a la web: Entradas y reservas para 
PortAventura World 
 Cupón digital válido exclusivamente para compras on-line en la web del parque PortAventura 
Park en la entrada de adulto de 1 día hasta un límite de 4 entradas por cupón. No acumulable a 
otras ofertas y/o promociones.  
Promoción válida para ciertos días del calendario de la temporada del 2026 que podrás consultar 
en portaventuraworld.com/entradas/colectivos-descuentos. 
 

Caribe Park  
35 % de descuento sobre el PVP de una entrada de 1 día a Caribe Aquatic Park , válido para 
entradas de tipo adulto, júnior o sénior. Válido para un máximo de 4 personas. 
Las entradas deberán adquirirse exclusivamente en www.portaventuraworld.com mediante un 
código promocional de un solo uso, válido una sola vez por día. 
La promoción será válida únicamente durante los días de apertura de la temporada 2026 de 
PortAventura World en los que esté activa; las fechas podrán consultarse en 
www.portaventuraworld.com/entradas/colectivos-descuentos y están sujetas a posibles 
modificaciones. 
Promoción no válida para otros parques o instalaciones de PortAventura World. No acumulable 
a otras ofertas o promociones. No canjeable por su valor económico. Prohibida su venta. 
Más información en www.portaventuraworld.com 
 
 

Aquopolis Villanueva de la Cañada 
¡Hasta un -50% de descuento por compra anticipada! para participante + 7 acompañantes. 
Haz tu reserva ahora y compra al mejor precio disponible. 
 

• ¿Cómo conseguir tus entradas con descuento? 

o Accede al enlace promocional específico de cada parque: 

▪ Aquopolis Villanueva de la Cañada: 

https://villanueva.aquopolis.es/entradas/promociones/select-visitors 

o Selecciona el número de entradas generales que necesites  

o Copia y pega tu código en el apartado "cupón promocional"   

https://urldefense.com/v3/__https:/book.portaventuraworld.com/es/tickets-funnel?group=1__;!!JnGxnq7w!n7y0kYV1T6nHgHLO2VIomNFSmOuLwPZ7fMkFZ89IxiFJ2-Np-WACZktpHyIaUJwSX1uAds2sTbO6EoxUlV51OBPNGbm_Z3Y$
https://urldefense.com/v3/__https:/book.portaventuraworld.com/es/tickets-funnel?group=1__;!!JnGxnq7w!n7y0kYV1T6nHgHLO2VIomNFSmOuLwPZ7fMkFZ89IxiFJ2-Np-WACZktpHyIaUJwSX1uAds2sTbO6EoxUlV51OBPNGbm_Z3Y$
https://urldefense.com/v3/__https:/www.portaventuraworld.com__;!!JnGxnq7w!guB8yAkAc7lJyiRlnszEclUklsTXBRMMTaSvH8QSE0NuW13Ss_Dr1pKnkNDxk_DrDN8TOnP-YBDIDCZrL1ATELLjgmmVJkw$
https://urldefense.com/v3/__https:/www.portaventuraworld.com/entradas/colectivos-descuentos__;!!JnGxnq7w!guB8yAkAc7lJyiRlnszEclUklsTXBRMMTaSvH8QSE0NuW13Ss_Dr1pKnkNDxk_DrDN8TOnP-YBDIDCZrL1ATELLjwiJTww8$
https://urldefense.com/v3/__https:/www.portaventuraworld.com__;!!JnGxnq7w!guB8yAkAc7lJyiRlnszEclUklsTXBRMMTaSvH8QSE0NuW13Ss_Dr1pKnkNDxk_DrDN8TOnP-YBDIDCZrL1ATELLjgmmVJkw$
https://urldefense.com/v3/__https:/villanueva.aquopolis.es/entradas/promociones/select-visitors__;!!JnGxnq7w!n40jDKYEri_7KgLRbMFuA3Mp8AgtNKU-WaZC4gz-DUXzKUbWH8nhBeBG3nwRxEuV6SFHJwUMl_yC$
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4. El descuento se aplicará automáticamente en tu proceso de compra. 

5. Continua y confirma tu compra. 

• Condiciones generales 

o Oferta válida únicamente para venta anticipada de compras online a través del enlace 

promocional específico y para un máximo de 4 entradas, excepto para Parque de Atracciones 

de Madrid y Aquopolis Villanueva de la Cañada que aplicará un máximo de 8 entradas.  

o Parque Warner Madrid aplicará hasta 50% de descuento por venta anticipada sobre el precio 

de la entrada de tarifa general máxima al comprar online desde este enlace específico y para 

visitar el parque hasta final de temporada 2026, según los días oficiales de apertura, excepto 

para 31/10/2026 y 01/11/2026 que no aplicará ningún descuento. Promoción no aplicable a 

entradas de 2º día consecutivo y no consecutivo. 

o Parque de Atracciones de Madrid aplicará hasta 50% de descuento por venta anticipada sobre 

el precio de la entrada de tarifa general máxima al comprar online desde este enlace 

específico y para visitar el parque hasta final de temporada 2026, según los días oficiales de 

apertura, excepto para 31/10/2026 y 01/11/2026 que no aplicará ningún descuento. 

o Aquopolis Villanueva de la Cañada (Madrid) aplicará hasta un 50% de descuento por venta 

anticipada sobre el precio de la entrada de tarifa general máxima al comprar online desde 

este enlace y válida hasta final de temporada 2026, según los días oficiales de apertura. 

o Parque Warner Madrid (válido sobre la tarifa de 62,90€), Parque de Atracciones de Madrid 

(válido sobre la tarifa de 44,90€) y Aquopolis Villanueva de la Cañada (válido sobre la tarifa 

de 41,90€). 

o Promoción válida exclusivamente para compras online, sujeta a precios dinámicos, que 

pueden variar en función del día seleccionado y la demanda. El descuento aplicable se 

mostrará en el momento de la compra referenciado sobre la entrada general de tarifa máxima 

y no está garantizado para fechas posteriores. 

o Consigue tu entrada del parque correspondiente y consulta los días en los que aplica la oferta. 

o La entrada adquirida de cada parque elegido es válida únicamente para ese parque en 

cuestión. No se admiten cambios ni devoluciones. 
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o No válido sobre otro tipo de entrada, ni aplicable sobre el resto de tarifas, modalidades o 

paquetes de entrada (entrada con fecha abierta, entrada de grupo, escolares, combinada, 

regalo, reducida, Bono parques etc.) así como de otros productos o servicios 

adicionales/extras (aparcamiento, planes de comida, experiencias, pases correcaminos…). 

o Los visitantes menores de 3 años que midan menos de 1 metro (100 cm) no necesitan 

entrada: los visitantes con 3 años cumplidos o que midan 1 metro sí necesitan entrada para 

acceder al parque. 

o No acumulable a otros descuentos, ofertas y/o promociones. 

o Prohibida su venta. 

o No reembolsable por su valor económico. 

o Queda excluidos de la promoción la compra de entradas a través de otros enlaces distintos. 

o Válido para visitas durante la temporada 2026 (según días oficiales de apertura) y salvo días 

excluidos que se detallan en cada parque y que no aplican ningún descuento. 

 

Parque Atracciones Madrid  
¡Hasta un -50% de descuento por compra anticipada! para participante + 7 acompañantes. 
Haz tu reserva ahora y compra al mejor precio disponible. 
 

• ¿Cómo conseguir tus entradas con descuento? 

o Accede al enlace promocional específico de cada parque: 

▪ Parque de Atracciones de Madrid: 

https://www.parquedeatracciones.es/entradas-

generales/promociones/select-visitors 

o Selecciona el número de entradas generales que necesites  

o Copia y pega tu código en el apartado "cupón promocional"   

 
6. El descuento se aplicará automáticamente en tu proceso de compra. 

7. Continua y confirma tu compra.  

https://urldefense.com/v3/__https:/www.parquedeatracciones.es/entradas-generales/promociones/select-visitors__;!!JnGxnq7w!n40jDKYEri_7KgLRbMFuA3Mp8AgtNKU-WaZC4gz-DUXzKUbWH8nhBeBG3nwRxEuV6SFHJ3f30p_U$
https://urldefense.com/v3/__https:/www.parquedeatracciones.es/entradas-generales/promociones/select-visitors__;!!JnGxnq7w!n40jDKYEri_7KgLRbMFuA3Mp8AgtNKU-WaZC4gz-DUXzKUbWH8nhBeBG3nwRxEuV6SFHJ3f30p_U$
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• Condiciones generales 

o Oferta válida únicamente para venta anticipada de compras online a través del enlace 

promocional específico y para un máximo de 4 entradas, excepto para Parque de Atracciones 

de Madrid y Aquopolis Villanueva de la Cañada que aplicará un máximo de 8 entradas.  

o Parque Warner Madrid aplicará hasta 50% de descuento por venta anticipada sobre el precio 

de la entrada de tarifa general máxima al comprar online desde este enlace específico y para 

visitar el parque hasta final de temporada 2026, según los días oficiales de apertura, excepto 

para 31/10/2026 y 01/11/2026 que no aplicará ningún descuento. Promoción no aplicable a 

entradas de 2º día consecutivo y no consecutivo. 

o Parque de Atracciones de Madrid aplicará hasta 50% de descuento por venta anticipada sobre 

el precio de la entrada de tarifa general máxima al comprar online desde este enlace 

específico y para visitar el parque hasta final de temporada 2026, según los días oficiales de 

apertura, excepto para 31/10/2026 y 01/11/2026 que no aplicará ningún descuento. 

o Aquopolis Villanueva de la Cañada (Madrid) aplicará hasta un 50% de descuento por venta 

anticipada sobre el precio de la entrada de tarifa general máxima al comprar online desde 

este enlace y válida hasta final de temporada 2026, según los días oficiales de apertura. 

o Parque Warner Madrid (válido sobre la tarifa de 62,90€), Parque de Atracciones de Madrid 

(válido sobre la tarifa de 44,90€) y Aquopolis Villanueva de la Cañada (válido sobre la tarifa 

de 41,90€). 

o Promoción válida exclusivamente para compras online, sujeta a precios dinámicos, que 

pueden variar en función del día seleccionado y la demanda. El descuento aplicable se 

mostrará en el momento de la compra referenciado sobre la entrada general de tarifa máxima 

y no está garantizado para fechas posteriores. 

o Consigue tu entrada del parque correspondiente y consulta los días en los que aplica la oferta. 

o La entrada adquirida de cada parque elegido es válida únicamente para ese parque en 

cuestión. No se admiten cambios ni devoluciones. 

o No válido sobre otro tipo de entrada, ni aplicable sobre el resto de tarifas, modalidades o 

paquetes de entrada (entrada con fecha abierta, entrada de grupo, escolares, combinada, 

regalo, reducida, Bono parques etc.) así como de otros productos o servicios 

adicionales/extras (aparcamiento, planes de comida, experiencias, pases correcaminos…). 

o Los visitantes menores de 3 años que midan menos de 1 metro (100 cm) no necesitan 

entrada: los visitantes con 3 años cumplidos o que midan 1 metro sí necesitan entrada para 

acceder al parque. 

o No acumulable a otros descuentos, ofertas y/o promociones. 

o Prohibida su venta. 

o No reembolsable por su valor económico. 

o Queda excluidos de la promoción la compra de entradas a través de otros enlaces distintos. 
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o Válido para visitas durante la temporada 2026 (según días oficiales de apertura) y salvo días 

excluidos que se detallan en cada parque y que no aplican ningún descuento. 

 

Warner Bross Park 
¡Hasta un -50% de descuento por compra anticipada! para participante + 3 acompañantes. 
Haz tu reserva ahora y compra al mejor precio disponible. 

• ¿Cómo conseguir tus entradas con descuento? 

o Accede al enlace promocional específico de cada parque: 

▪ Parque Warner Madrid: https://www.parquewarner.com/entradas-

generales/promociones/select-visitors 

o Selecciona el número de entradas generales que necesites  

o Copia y pega tu código en el apartado "cupón promocional"   

 
8. El descuento se aplicará automáticamente en tu proceso de compra. 

9. Continua y confirma tu compra. 

• Condiciones generales 

o Oferta válida únicamente para venta anticipada de compras online a través del enlace 

promocional específico y para un máximo de 4 entradas, excepto para Parque de Atracciones 

de Madrid y Aquopolis Villanueva de la Cañada que aplicará un máximo de 8 entradas.  

o Parque Warner Madrid aplicará hasta 50% de descuento por venta anticipada sobre el precio 

de la entrada de tarifa general máxima al comprar online desde este enlace específico y para 

visitar el parque hasta final de temporada 2026, según los días oficiales de apertura, excepto 

para 31/10/2026 y 01/11/2026 que no aplicará ningún descuento. Promoción no aplicable a 

entradas de 2º día consecutivo y no consecutivo. 

o Parque de Atracciones de Madrid aplicará hasta 50% de descuento por venta anticipada sobre 

el precio de la entrada de tarifa general máxima al comprar online desde este enlace 

específico y para visitar el parque hasta final de temporada 2026, según los días oficiales de 

apertura, excepto para 31/10/2026 y 01/11/2026 que no aplicará ningún descuento. 

https://urldefense.com/v3/__https:/www.parquewarner.com/entradas-generales/promociones/select-visitors__;!!JnGxnq7w!n40jDKYEri_7KgLRbMFuA3Mp8AgtNKU-WaZC4gz-DUXzKUbWH8nhBeBG3nwRxEuV6SFHJ65tEa0g$
https://urldefense.com/v3/__https:/www.parquewarner.com/entradas-generales/promociones/select-visitors__;!!JnGxnq7w!n40jDKYEri_7KgLRbMFuA3Mp8AgtNKU-WaZC4gz-DUXzKUbWH8nhBeBG3nwRxEuV6SFHJ65tEa0g$
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o Aquopolis Villanueva de la Cañada (Madrid) aplicará hasta un 50% de descuento por venta 

anticipada sobre el precio de la entrada de tarifa general máxima al comprar online desde 

este enlace y válida hasta final de temporada 2026, según los días oficiales de apertura. 

o Parque Warner Madrid (válido sobre la tarifa de 62,90€), Parque de Atracciones de Madrid 

(válido sobre la tarifa de 44,90€) y Aquopolis Villanueva de la Cañada (válido sobre la tarifa 

de 41,90€). 

o Promoción válida exclusivamente para compras online, sujeta a precios dinámicos, que 

pueden variar en función del día seleccionado y la demanda. El descuento aplicable se 

mostrará en el momento de la compra referenciado sobre la entrada general de tarifa máxima 

y no está garantizado para fechas posteriores. 

o Consigue tu entrada del parque correspondiente y consulta los días en los que aplica la oferta. 

o La entrada adquirida de cada parque elegido es válida únicamente para ese parque en 

cuestión. No se admiten cambios ni devoluciones. 

o No válido sobre otro tipo de entrada, ni aplicable sobre el resto de tarifas, modalidades o 

paquetes de entrada (entrada con fecha abierta, entrada de grupo, escolares, combinada, 

regalo, reducida, Bono parques etc.) así como de otros productos o servicios 

adicionales/extras (aparcamiento, planes de comida, experiencias, pases correcaminos…). 

o Los visitantes menores de 3 años que midan menos de 1 metro (100 cm) no necesitan 

entrada: los visitantes con 3 años cumplidos o que midan 1 metro sí necesitan entrada para 

acceder al parque. 

o No acumulable a otros descuentos, ofertas y/o promociones. 

o Prohibida su venta. 

o No reembolsable por su valor económico. 

o Queda excluidos de la promoción la compra de entradas a través de otros enlaces distintos. 

o Válido para visitas durante la temporada 2026 (según días oficiales de apertura) y salvo días 

excluidos que se detallan en cada parque y que no aplican ningún descuento. 

 

Tierra Mítica 
25 % de descuento sobre el PVP de la entrada. 
Cómo canjear el código 

1. Copia tu código de descuento. 

2. Accede a la web: https://tickets.terramiticapark.com/tarifa-general 

3. Selecciona la fecha de tu visita y el número de personas (máximo 4 entradas por código). 

4. Introduce tus datos personales y aplica el código de descuento en el campo 

correspondiente. 

5. Haz clic en «Comprar» y completa el proceso de pago. 

https://urldefense.com/v3/__https:/tickets.terramiticapark.com/tarifa-general__;!!JnGxnq7w!h4N8JA9V3_tcE0acJZLeJ1q9rrsUWg_mmnpECMgN2DIq3HEScbzdm0mCMi-47MzzMoHgBbfTdXAb0rNCpM-B$
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Importante: Para que el código sea válido, es imprescindible finalizar el proceso de compra y 
realizar el pago. Si la compra no se completa, el código quedará bloqueado y no podrá utilizarse 
en un nuevo intento. 
Condiciones de uso 

• Válido para un máximo de 4 personas por código. 

• Válido para visitas hasta el 1 de noviembre. 

• Sujeto al calendario y horario de apertura del parque. 

Contacto para consultas o incidencias 

• Correo electrónico: callcenter@terramiticapark.com 

• Teléfono: +34 96 500 43 00 

 

Isla Mágica 
Descárgate este cupón y accede al código, en tu área privada dentro de la app, para poder 
canjearlo en https://colectivos.islamagica.es  
Limitado a una descarga por persona y está prohibida su venta. 
Descuento aplicable hasta 2 entradas sobre la tarifa general máxima de día completo (39,90€). 
No acumulable a otras ofertas y/o promociones. 
Promoción válida hasta el 30 de septiembre 

ASPRO Aqualand Adeje 
Cupón digital válido exclusivamente para compras on-line en la web del parque y hasta un 
máximo de 4 entradas. No acumulable a otras ofertas y/o promociones.  
Aprovecha la oferta de tu refresco favorito por tan sólo 1€ más. 
BASES LEGALES 

• Promoción vigente hasta el 31 de octubre de 2026. Consulta calendario y horarios aquí: 

https://www.aqualand.es/costa-adeje/horarios/ 

• Introduce el cupón en el apartado “Código promocional” del escaparate de productos 

https://tickets-adeje.aqualand.es/ . Pulsar en “Aplicar” y ya aparecerá el producto con el 

descuento aplicado. 

• Máximo de 16€ de descuento por código, a razón de 4€ de descuento por entrada hasta 

un máximo de 4 entradas durante los meses de junio, julio, septiembre y octubre. Máximo 

de 8€ de descuento por código, a razón de 2€ de descuento hasta un máximo de 4 

entradas durante el mes de agosto. 

• No válido para otros parques, para oferta 2 parks ticket o bonos de temporada, ni para 

oferta de entrada para grupos. El descuento solo es aplicable a la entrada de un día 

individual. 

• Para reclamaciones o dudas, por favor póngase en contacto a través del mail 

marketing@asproparks.com  

 

ASPRO Aqualand Maspalomas 
Cupón digital válido exclusivamente para compras on-line en la web del parque y hasta un 
máximo de 4 entradas. No acumulable a otras ofertas y/o promociones.  
Aprovecha la oferta de tu refresco favorito por tan sólo 1€ más. 
  
BASES LEGALES  

• Promoción vigente hasta el 31 de octubre de 2026. Consulta calendario y horarios aquí: 

https://www.aqualand.es/maspalomas/horarios/ 

mailto:callcenter@terramiticapark.com
https://urldefense.com/v3/__https:/colectivos.islamagica.es__;!!JnGxnq7w!h2lYfjYzwLAFdE2MeK5UbsnD2dVMo0pF6pO_I1ZHI8rk-8LmYZRLhCPSiyQMVSCNju6e4ys79655dLOj8GdpXc97Lg$
https://urldefense.com/v3/__https:/www.aqualand.es/costa-adeje/horarios/__;!!JnGxnq7w!mEofkGcaroi_xVOh0qOfns3vVR2L-j5Yb0hcisnkDi7Bxj-5Adk5GtGpk1HWYMsnIjfYWNOkvoqFOg$
https://urldefense.com/v3/__https:/tickets-adeje.aqualand.es/__;!!JnGxnq7w!nvAnQV4XxiE4zlAS9BbnYIRSKDZqSflGRxnry0rejNKktxa1PHssxe12BAZdUlrlg-vUiqcL7rQSiQ$
mailto:marketing@asproparks.com
https://urldefense.com/v3/__https:/www.aqualand.es/maspalomas/horarios/__;!!JnGxnq7w!nvAnQV4XxiE4zlAS9BbnYIRSKDZqSflGRxnry0rejNKktxa1PHssxe12BAZdUlrlg-vUiqcAt3eGiw$
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• Introduce el cupón en el apartado “Código promocional” del escaparate de productos 

https://tickets-maspalomas.aqualand.es/ . Pulsar en “Aplicar” y ya aparecerá el producto con 

el descuento aplicado. 

• Máximo de 16€ de descuento por código, a razón de 4€ de descuento por entrada hasta un 

máximo de 4 entradas durante los meses de junio, julio, septiembre y octubre. Máximo de 8€ 

de descuento por código, a razón de 2€ de descuento hasta un máximo de 4 entradas durante 

el mes de agosto. 

• No válido para otros parques, para oferta 2 parks ticket o bonos de temporada, ni para oferta 

de entrada para grupos. El descuento solo es aplicable a la entrada de un día individual. 

• Para reclamaciones o dudas, por favor póngase en contacto a través del mail 

marketing@asproparks.com 

 

ASPRO Aqualand Adeje 
 
Cupón digital válido exclusivamente para compras on-line en la web del parque y hasta un 
máximo de 4 entradas. No acumulable a otras ofertas y/o promociones.  
Aprovecha la oferta de tu refresco favorito por tan sólo 1€ más. 
 
BASES LEGALES 
 
 . Promoción vigente hasta el 31 de octubre de 2026. Consulta calendario y horarios aquí: 
https://www.aqualand.es/costa-adeje/horarios/ 
 . Introduce el cupón en el apartado “Código promocional” del escaparate de productos 
https://tickets-adeje.aqualand.es/ . Pulsar en “Aplicar” y ya aparecerá el producto con el 
descuento aplicado. 
 · Máximo de 16€ de descuento por código, a razón de 4€ de descuento por entrada hasta un 
máximo de 4 entradas durante los meses de junio, julio, septiembre y octubre. Máximo de 8€ de 
descuento por código, a razón de 2€ de descuento hasta un máximo de 4 entradas durante el 
mes de agosto. 
 · No válido para otros parques, para oferta 2 parks ticket o bonos de temporada, ni para oferta 
de entrada para grupos. El descuento solo es aplicable a la entrada de un día individual. 
· Para reclamaciones o dudas, por favor póngase en contacto a través del mail 
marketing@asproparks.com  

  
 

ANEXO 3 
 

Condiciones entradas gratuitas a ganadores de Fanta Promo Parques 
2026 
Port Aventura 
Una entrada gratuita de 1 día a PortAventura Park, válida para entradas de tipo adulto, júnior o 
sénior. 
La entrada dará acceso a PortAventura Park únicamente durante la jornada en la que se canjee. 
La promoción será válida únicamente durante los días de apertura de la temporada 2026 de 
PortAventura Park . 
Entrada no válida para otros parques o instalaciones de PortAventura World. 
Promoción no canjeable por su valor económico. 
Prohibida su venta. 

 

https://urldefense.com/v3/__https:/tickets-maspalomas.aqualand.es/__;!!JnGxnq7w!nvAnQV4XxiE4zlAS9BbnYIRSKDZqSflGRxnry0rejNKktxa1PHssxe12BAZdUlrlg-vUiqdgSUqwuA$
mailto:marketing@asproparks.com
https://urldefense.com/v3/__https:/www.aqualand.es/costa-adeje/horarios/__;!!JnGxnq7w!mEofkGcaroi_xVOh0qOfns3vVR2L-j5Yb0hcisnkDi7Bxj-5Adk5GtGpk1HWYMsnIjfYWNOkvoqFOg$
https://urldefense.com/v3/__https:/tickets-adeje.aqualand.es/__;!!JnGxnq7w!nvAnQV4XxiE4zlAS9BbnYIRSKDZqSflGRxnry0rejNKktxa1PHssxe12BAZdUlrlg-vUiqcL7rQSiQ$
mailto:marketing@asproparks.com
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Caribe Park  
Una entrada gratuita de 1 día a PortAventura Park, válida para entradas de tipo adulto, júnior o 
sénior. 
La entrada dará acceso a PortAventura Park únicamente durante la jornada en la que se canjee. 
La promoción será válida únicamente durante los días de apertura de la temporada 2026 de 
PortAventura Park . 
Entrada no válida para otros parques o instalaciones de PortAventura World. 
Promoción no canjeable por su valor económico. 
Prohibida su venta. 

 
 
Aquopolis Villanueva de la Cañada 

• Cada código permite comprar en la web oficial del parque una entrada General de día 

completo a precio cero. Esta entrada podrá utilizarse tanto para adulto como para niño. 

• No aplica a otro tipo de entradas (de grupo, combinadas, segundo día, etc.) ni 

productos o servicios (menús, parking de pago, experiencias, pases rápidos, etc.). 

• Cada código es de un solo uso y sí aplica el mismo día de la visita. 

• Cada código es válido para visitas hasta 31 de diciembre de 2026, según días oficiales 

de apertura del parque. 

• No aplica para visitas los días 31 de octubre y 1 de noviembre de 2026. 

• No es acumulable a otras promociones. Prohibida su venta. No reembolsable por su 

valor económico. No se admiten cambios ni devoluciones. 

• Consultar calendario, horarios de apertura y normas del parque en su web oficial. 

 
Parque Atracciones Madrid  

• Cada código permite comprar en la web oficial del parque una entrada General de día 

completo a precio cero. Esta entrada podrá utilizarse tanto para adulto como para niño. 

• No aplica a otro tipo de entradas (de grupo, combinadas, segundo día, etc.) ni 

productos o servicios (menús, parking de pago, experiencias, pases rápidos, etc.). 

• Cada código es de un solo uso y sí aplica el mismo día de la visita. 

• Cada código es válido para visitas hasta 31 de diciembre de 2026, según días oficiales 

de apertura del parque. 

• No aplica para visitas los días 31 de octubre y 1 de noviembre de 2026. 

• No es acumulable a otras promociones. Prohibida su venta. No reembolsable por su 

valor económico. No se admiten cambios ni devoluciones. 

• Consultar calendario, horarios de apertura y normas del parque en su web oficial. 

 
 

Warner Bross Park 
• Cada código permite comprar en la web oficial del parque una entrada General de día 

completo a precio cero. Esta entrada podrá utilizarse tanto para adulto como para niño. 

• No aplica a otro tipo de entradas (de grupo, combinadas, segundo día, etc.) ni 

productos o servicios (menús, parking de pago, experiencias, pases rápidos, etc.). 

• Cada código es de un solo uso y sí aplica el mismo día de la visita. 

• Cada código es válido para visitas hasta 31 de diciembre de 2026, según días oficiales 

de apertura del parque. 
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• No aplica para visitas los días 31 de octubre y 1 de noviembre de 2026. 

• No es acumulable a otras promociones. Prohibida su venta. No reembolsable por su 

valor económico. No se admiten cambios ni devoluciones. 

• Consultar calendario, horarios de apertura y normas del parque en su web oficial. 

 
Tierra Mítica 
Acceso directo a tornos. Presente la entrada impresa, en el móvil o Tablet.  
Consultar horario y calendario operativo antes de la visita. Se reserva el derecho a cerrar el 
parque por motivos excepcionales como meteorológicos adversos, de aforo, seguridad y salud 
pública. Está prohibida la venta de la entrada a terceros. La adquisición de la entrada implica la 
aceptación de las normas de uso del parque y de las condiciones generales de contratación. Esta 
entrada es válida para un solo uso. No acumulables a otras ofertas y/o promociones. No permite 
cambios de fecha ni cancelaciones.  
 
 

Isla Mágica 
Siga estas instrucciones para canjear las entradas:  
1.- Para obtener las entradas será necesario entrar en www.islamagica.es en la pestaña de 
“Comprar Entradas” y seleccionar la fecha y entrada general de día completo al parque Isla 
Mágica. 
2.- Antes de finalizar la compra deberá introducir el código que le adjuntamos en el presente 
documento. Automáticamente se aplicará un 100% de descuento y la entrada gratuita será 
enviada a su correo electrónico. Las entradas gratuitas se obtendrán únicamente de una en una, 
mediante este procedimiento.  
3.- Con la entrada recibida en su correo electrónico puede dirigirse directamente al acceso de Isla 
Mágica sin tener que pasar por taquillas.  
4.- Promoción no válida para entradas de Agua Mágica. Promoción exclusiva online, no válida en 
las taquillas en Isla Mágica. Vale canjeable hasta el 30 de septiembre de 2026.  Promoción no 
acumulable. Este premio no es reembolsable por su valor económico. Prohibida su venta. Parque 
Isla Mágica se reserva la interpretación de estas bases.  
Consultar horarios y calendario en www.islamagica.es. 

 
 

ASPRO Aqualand Adeje 
Se debe introducir el código descuento en Aqualand - Costa Adeje. Cuando pongan el código ya 
aparecerá el producto con el descuento aplicado. 
Valido para la temporada 2026. 
 
 

ASPRO Aqualand Maspalomas 
Se debe introducir el código descuento en Aqualand - Maspalomas. Cuando pongan el código ya 
aparecerá el producto con el descuento aplicado. 
Valido para la temporada 2026. 
 
 
 
 

https://urldefense.com/v3/__http:/www.islamagica.es/__;!!JnGxnq7w!gVDoWUel9AmYLIjpGVn4Lcamh8adj8WDYWSLF5vc36Zm9EPBTKulfML2ZDlljtxanQrpzi-FI9BpB0-8QrHkaA$
https://urldefense.com/v3/__http:/www.islamagica.es/__;!!JnGxnq7w!gVDoWUel9AmYLIjpGVn4Lcamh8adj8WDYWSLF5vc36Zm9EPBTKulfML2ZDlljtxanQrpzi-FI9BpB0-8QrHkaA$
https://tickets-adeje.aqualand.es/?_gl=1*4c9ltr*_gcl_au*OTQ1MDU3NDU2LjE3ODAzODgzOTE.*_ga*ODgzODQxMDA2LjE3NTA4MzM5MjE.*_ga_N4Q8YPDCZ1*czE3ODAzODgzOTEkbzEkZzAkdDE3ODAzODgzOTEkajYwJGwwJGgwJGR2WWhDMFlwVXNJSUlMVXhkc05pNll2Mmp4ZGJqWnBhWnF3
https://tickets-maspalomas.aqualand.es/?lang=es&_gl=1*13nqion*_gcl_au*OTQ1MDU3NDU2LjE3ODAzODgzOTE.*_ga*ODgzODQxMDA2LjE3NTA4MzM5MjE.*_ga_ETNFVQLS3D*czE3ODAzODg0OTMkbzMkZzAkdDE3ODAzODg0OTMkajYwJGwwJGgwJGRXZWdPWlpQNThhVjVDaFlCR1NoT3hJb0k2RGkxNXB0bGhB

